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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

19736 REAL DECRETO 1787/1982, de 14 de mayo, por el 
que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanita
ria para la elaboración y venta de turrones y ma
zapanes.

La Reglamentación Técnico - Sanitaria para la elaboración 
y venta de turrones y mazapanes, aprobada por Decreto dos 
mil ciento ochenta y dos/mil novecientos setenta y cinco, de 
doce de septiembre, fue parcialmente modificada, por el artícu
lo sexto del Real Decreto mil setecientos setenta y uno/mil 
novecientos setenta y seis, de dos de julio, y. por el Real De
creto mil setecientos setenta y siete/mil novecientos setenta 
y ocho, de diecinueve de mayo. La experiencia adquirida en la 
aplicación de esta Reglamentación aconseja proceder a la apro
bación de un nuevo texto a fin de evitar una diversificación de 
disposiciones sobre esta materia, clarificar determinados con
ceptos y adaptar la Reglamentación a la nueva estructura de 
la Administración del Estado.

En su virtud, previo informe preceptivo de la Comisión In
terministerial para la Ordenación Alimentaria, a propuesta de 
los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación, Economía 
y Comercio, Industria y Energía, Sanidad y Consumo y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de mayo de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:
Artículo único.—Se aprueba el nuevo texto, revisado, de la 

Reglamentación Técnico-Sanitaria paca la elaboración y venta 
de turrones y mazapanes, que se publica como anexo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas, en lo que se oponga a lo establecido en 
el presente Real Decreto, las disposiciones vigentes de igual o 
inferior rango, y en particular el Decreto dos mil ciento ochen
ta y dos/mil novecientos setenta y cinco, de quince de septiem
bre: el articulo sexto del Real Decreto mil setecientos setenta 
y uno/mil novecientos setenta y seis, de dos de julio, y el Real 
Decreto mil setecientos Setenta y siete/mil novecientos setenta 
y ocho, de diecinueve de mayo.

Dado en Madrid a catorce de mayo de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
MATIAS RODRIGUEZ INICIARTE

REGLAMENTACION TECNICO-SANITARIA PARA LA ELABO
RACION, CIRCULACION Y COMERCIO DE TURRONES 

Y MAZAPANES

L AMBITO DE APLICACION

La presente Reglamentación tiene por objeto definir a efectos 
legales lo que se entiende por turrones y mazapanes y fijar 
con carácter obligatorio las normas de dichos productos. Seré 
de aplicación, asimismo, a los productos importados.

Esta Reglamentación obliga a todos los fabricantes, elabo- 
radores y comerciantes de turrones y mazapanes y, en su caso, 
a los importadores de estos productos.



Se considerarán industriales de turrones y mazapanes aque
llas personas naturales o jurídicas que, en uso de las autoriza
ciones concedidas por los Organismos oficiales, dedican su 
actividad a la fabricación de las elaboraciones fundamentales 
indicadas en el punto 6.1.

Se consideran elaboradores de turrones y mazapanes aque
llas personas naturales o jurídicas que se dedican a la prepa
ración de estos productos, como complemento de otra actividad 
principal y para la venta al «detall» en su propio estableci
miento.

2. DEFINICIONES
2.1. Turrón.—Se entiende por turrón la masa obtenida por 

cocción de miel y azúcares, con o sin clara de huevo o albú
mina, con incorporación posterior y amasado de almendras tos
tadas, peladas o con piel. La miel podrá ser sustituida total 
o parcialmente por azúcares en sus distintas clases y deri
vados.

2.2. Turrones diversos.—A efectos de esta Reglamentación 
se consideran turrones diversos a las masas obtenidas por ama
sado, con o sin Cocción, de almendras que podrán sustituirse, 
total o parcialmente por cualquier otro fruto seco, pelado o con 
piel,, crudo o tostado y otras materias básicas e ingredientes 
señalados en el punto 6.3 con miel y/o azúcares en sus distin
tas clases y derivados.

2.3. Turrones con féculas.—Se entiende por turrones con 
féculas a los definidos en los puntos 2.1. y 2.2., a los que se han 
incorporado harinas o féculas alimenticias en proporción máxi
ma de 15 por 100 de almidón, expresado en extracto seco.

2.4. Mazapán.—Se entiende por mazapán la masa obtenida 
por amasado, con o sin cocción, de una mezcla de almendras 
crudas, peladas y molidas, con azúcares en sus distintas clases 
y derivados.

2.5. Mazapán con fécula.—Mazapán con fécula es el definido 
en el punto anterior al que se han incorporado harinas o fécu
las alimenticias en proporción máxima del 15 por 100 de almi
dón, expresado en extracto seco.

Se entiende particularmente por marquesas la masa obtenida 
por amasado de una mezcla de almendras crudas, peladas y 
molidas, con azúcares en sus distintas clases, y derivados, hue
vos enteros y almidón de trigo, con batido y cocción. El con
tenido de almidón no excederá en su proporción del 8,5 por 100 
expresado en extracto seco.

3. CONDICIONES DE LAS INDUSTRIAS, DE LOS MATERIALES 
Y DEL PERSONAL

3.1. Requisitos industriales.—Las industrias o elaboradores 
de turrones y mazapanes cumplirán obligatoriamente las si
guientes exigencias:

1. Todos los locales destinados a la elaboración, envasado 
y en general manipulación de materias primas, productos inter
medios o finales, estarán debidamente aislados de cualesquiera 
otros ajenos a sus cometidos específicos.

2. Serán de aplicación los Reglamentos vigentes de reci
pientes a presión electrotécnicos para alta y baja tensión y, 
en general, cualesquiera otros de carácter industrial que con
forme a su naturaleza o a su fin corresponda.

3. Los recipientes, máquinas y utensilios destinados a estar 
en contacto con los productos elaborados, con sus materias pri
mas o con los productos intermedios serán de materiales que 
no alteren las características de su contenido ni las de ellos 
mismos.

4. Las industrias de fabricación de turrones y mazapanes 
deberán contar entre su equipo productivo con elementos de 
cocción con una superficie mínima de seis metros cuadrados de 
calefacción y una capacidad calórica de 140° C. Asimismo, dis
pondrán de sistemas mecanizados de. molturación, amasado y 
envasado de sus productos.

Las indutrias ya existentes estarán exentas de estos requi
sitos, incluso en los supuestos de concentración, fusión, modifi
cación, traslado y cambio de titularidad.

5. El agua utilizada en el proceso de fabricación y limpieza 
será idónea desde los puntos de vista físico, químico y micro- 
biológico.

3.2. Requisitos higiénico-sanitarios.—De modo genérico las 
industrias de fabricación y elaboración de turrones y mazapa
nes habrán de reunir las condiciones mínimas siguientes:

1. Los locales de fabricación y almacenamiento y sus ane
xos, en todo caso, deberán ser adecuados para el uso a que 
se destinen con emplazamientos y orientaciones adecuados, ac
cesos fáciles y amplios situados a conveniente distancia de cual
quier causa de suciedad, contaminación o insalubridad y separa
dos rigurosamente de viviendas o locales donde pernocte o haga 
sus comidas cualquier clase de personal.

2. En su construcción o reparación se emplearán materiales 
verdaderamente idóneos y en ningún caso susceptibles de ori
ginar intoxicaciones o contaminaciones. Los pavimentos serán 
impermeables, resistentes, lavables e ignífugos, dotándoles de 
los sistemas de desagüe precisos.

Las paredes y los techos de construirán con materiales que 
permitan su conservación en perfectas condiciones de limpieza, 
blanqueo o pintura.

3. La ventilación e iluminación, naturales o artificiales, se
rán las reglamentarias y en todo caso apropiadas a la capa
cidad y volumen del local, según la finalidad a que se destine.

4. Dispondrán en todo momento de agua corriente potable, 
en cantidad suficiente para la elaboración, manipulación y pre
paración de sus productos y para la limpieza y lavado de lo
cales, instalaciones y elementos industriales, así como para el 
aseo del personal.

5. Habrán de tener servicios higiénicos y vestuarios en nú
mero y características acomodadas a lo que prevean, para cada 
caso, las autoridades competentes.

6. Todos los locales deben mantenerse constantemente en 
estado de gran pulcritud y limpieza, la que habrá de llevarse 
a cabo por los métodos más apropiados para no levantar polvo 
ni producir alteración o contaminaciones.

7. Todas las máquinas y demás elementos que estén en con
tacto con las materias primas o auxiliares, artículos en curso 
de elaboración, productos elaborados y envases serán de ca
racterísticas tales que no pueden transmitir al producto propie
dades nocivas y originar, en contacto con él, reacciones quími
cas perjudiciales. Iguales precauciones se tomarán en cuanto a 
los recipientes, elementos de transportes, envases provisionales 
y lugares de almacenamiento. Todos estos elementos estarán 
construidos en forma tal que puedan mantenerse en perfectas, 
condiciones de higiene y limpieza.

8. Contarán con servicios, defensas, utillaje e instalaciones 
adecuados en su construcción y emplazamiento para garantizar 
la conservación de sus productos en óptimas condiciones de hi
giene y limpieza y su no contaminación por la proximidad o 
contacto con cualquier clase de residuos o aguas residuales, 
humos, suciedad y materias extrañas, así como por la presencia 
de insectos, roedores, aves y animales domésticos, etc.

9. Deberán poder mantener las temperaturas adecuadas, 
humedad relativa y conveniente circulación de aire, de manera 
que los productos no sufran alteraciones o cambios en sus carac
terísticas iniciales. Igualmente, deberán permitir la protección 
de los productos contra la acción directa de la luz solar, cuando 
ésta les sea perjudicial.

10. Permitirán la rotación periódica de las existencias y 
remociones periódicas' en función del tiempo de almacenamiento 
y condiciones de conservación que exija celda producto.

11. Cualesquiera otras condiciones técnicas, sanitarias e hi
giénicas y laborales establecidas o que se establezcan, en sus 
respectivas competencias, por los organismos de la Administra
ción Pública.

3.3. Condiciones generales de los materiales.—Todo material 
que tenga contacto con los turrones y mazapanes, en cualquier 
momento de su elaboración, distribución y consumo, mantendrá 
las debidas condiciones de conservación, higiene y limpieza y 
reunirá las condiciones siguientes, además de aquellas otras que 
específicamente se señalen en esta Reglamentación:

1. Estar fabricado con materias primas adecuadas y/o auto
rizadas para el fin a que se destinen.

2. No transmitir a los turrones y mazapanes con los que 
se ponga en contacto sustancias tóxicas o que puedan conta
minarles.

3. No ceder sustancia alguna ajena a la composición nor
mal de los turrones y mazapanes, o que aun no siéndolo exceda 
del contenido autorizado en los mismos.

4. No alterar las características de composición ni los ca
racteres organolépticos de los turrones y mazapanes.

3.4. Condiciones generales relativas al personal.

1. La higiene personal de todos los empleados será extre
mada y deberá cumplir las obligaciones generales, control de 
estado sanitario y otras que especifica el Código Alimentario 
Español en sus artículos 2.08.04, 2.08.05 y 2.08.06.

2. El personal que trabaje en tareas de elaboración y enva
sado de los productos objeto de esta Reglamentación vestirá 
ropa adecuada con la debida pulcritud e higiene.

4. REGISTRO SANITARIO

4.1. Identificación de la Industria.—Sin perjuicio de la legis
lación industrial competente, los industriales y elaboradores de 
turrón y mazapán deberán inscribirse en el Registro General 
Sanitario de Alimentos de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 2825/1981, de 27 de noviembre.

5. REGIMEN DE INSTALACION DE INDUSTRIAS 
Y ESTABLECIMIENTOS DE VENTA

5.1. Competencias.—Los Ministerios de Agricultura, Pesca 
y Alimentación, Economía y Comercio, Industria y Energía y 
Sanidad y Consumo velarán por el cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Reglamentación en el ámbito, de sus respectivas 
competencias y a través de los Organismos Administrativos per
tinentes, que coordinarán sus actuaciones, y en todo caso, sin 
perjuicio de las competencias que correspondan a las Comuni
dades Autónomas y Entes Preautonómicos.

6. CLASIFICACION Y CARACTERISTICAS DE LOS PRODUCTOS PRO
PIOS DE LAS INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS DE ELABORACION 

REGULADOS POR ESTA REGLAMENTACION

6.1. Productos elaborados.—Los productos propios de las in
dustrias y establecimientos de turrones y mazapanes, se clasi
ficarán en dos grandes grupos:



 1. Elaboraciones fundamentales.

1.1. Turrón blando.
1.2. Turrón duro.
1.3. Turrones diversos (yema, crema o yema quemada o 

tostada, nieve o mazapán, de fruta, de coco, de nata, praliné, 
de cacao, chocolate y cualquier otra denominación en virtud de 
los ingredientes que entran en su composición o por razones 
tradicionales).

1.4. Turrones con fécula.
1.5. Mazapán en sus diferentes variedades y formas: Figu

ritas, reyes, castañas, pasteles gloria, pasteles yema, cascas, 
cádiz, marquesitas y otras denominaciones de carácter tradi
cional.

1.6. Mazapán con fécula.
La enumeración de tipos y variedades recogidas en los epí

grafes 1.3 y 1.5 no tienen en forma alguna carácter limitativo.
2. Elaboraciones complementarias —Con carácter puramen

te enunciativo se relacionan las elaboraciones tradicionales más 
significativas: Frutas (confitadas, escarchadas, glaseadas y en 
almíbar), polvorones, grageas, peladillas, piñones, anises, al
mendras de Alcalá o garrapiñadas y otros artículos análogos y 
de fantasía.

6.2. Subordinación a otras Reglamentaciones.—Cuando al
guna de las elaboraciones complementarias esté sujeta a Re
glamentaciones específicas los industriales de turrones y maza
panes que las elaboren deberán observar las normas que dichas 
Reglamentaciones determinen.

6.3. Materias básicas e ingredientes.—De forma genérica en 
la elaboración de turrones y mazapanes se consideran mate
rias básicas los siguientes productos:

— Almendras, avellanas, nueces, piñones, anacardo, pista
cho, otros frutos secos, cacahuete, coco, manteca de cacao, 
cacao, café, leche o nata (fresca, concentrada, condensada eva
porada o en polvo), yema de huevo y frutas trituradas incor
poradas a la masa.

El resto de ingredientes utilizados para la elaboración de 
turrón y mazapán y a los que se puede aplicar el calificativo 
de materias primas son:

— Agua potable, miel, azúcares en sus distintas clases y 
derivados, clara de huevo (fresca, congelada o en polvo), gela
tinas alimenticias, grasas comestibles féculas y harinas ali
menticias, arroz hinchado, trigo hinchado, maíz hinchado, 
obleas, especias y alimentos estimulantes, licores, proteínas ve
getales, limón, naranja u otros frutos (frescos, enteros o sus 
partes o extractos y aromas), así como los aditivos contenidos 
en la lista positiva aprobada por Resolución de la Subsecre
taría para la Sanidad.

6.4. Características de los productos elaborados.

1. Turrones blando y duro.—Elaborados exclusivamente con 
almendras peladas o con piel y tostadas, miel, azúcares, clara 
de huevo o albúmina, agua y los aditivos autorizados.

Calidad

Suprema Extra
(*)

Standard
(*)

Popular
(*)

Turrón duro:

Humedad (máximo) ... 5,0 6,0 7,0 7,0
Proteínas (mínimo) ....... ... 11,0 9,0 7,5 6,5
Grasa (mínimo)..................... 32,5 26.0 21,5 18,5
Cenizas (máximo)......... ... 2,2 2,2 2,0 2,0

Turrón blando:

Humedad (máximo) .. ... 4,5 5,0
Proteínas (mínimo) ... ....... 12,0 9,5 — —
Grasa (mínimo) .. ... ... . 34,0 27,0 _
Cenizas (máximo) .. ... ... 2,5 2,3 — —

(*) Tanto por ciento en producto terminado.

Se admitirá la presencia de fécula o harina hasta un máximo 
de un gramo por cien gramos, en los turrones duros, proce
dentes de restos de obleas de recubrimientos y, en el caso de 
los blandos, por el aprovechamiento de fragmentos de turrones 
duros.

2. Turrones diversos.—Elaborados con cualquier fruto seco, 
pelado, crudo o tostado, cacahuete, coco, cacao, chocolate, ye
ma de huevo, gelatinas alimenticias azúcares y otras materias 
básicas e ingredientes de los indicados en el artículo 16.

No contendrán féculas ni harinas,

Turrón de coco
Turrón de nieve 

o de mazapán
Turrón 

o de
de yema 
crema

Su
prema

(*)
Extra

(*)
Su

prema
(*)

Extra
(*)

Su
prema

(*)
Extra

(*)

Humedad (máximo). 13,0 13,0 13,0 13,0 13,0 13,0
Proteínas (mínimo). 1,5 1,2 7,5 6,0 7,5 6,0
Grasa (mínimo) ....... 22.0 19,0 22,0 19,0 22,0 19,0
Cenizas (máximo) ... 1,0 1,0 2,5 2,0 2,5 2,0

(*) Tanto por ciento en producto terminado.

Los otros turrones diversos se, ajustarán en sus caracterís
ticas analíticas a las declaraciones de la fórmula cuantitativa 
presentada en la Dirección General de Salud Pública.

Los turrones diversos podrán rellenarse o recubrirse con 
preparados de confitería, pastelería y frutas confitadas, debiendo 
diferenciarse perfectamente del turrón, la cobertura o el relleno.

3. Turrones con féculas.—Este tipo de turrones podrá llevar 
además incorporadas féculas o harinas alimenticias hasta un 
contenido máximo de 15 por 100 de almidón calculado sobre 
extracto seco.

Turrones con fécula blandos

Standard (*) Popular

Humedad (máximo) ........................... 7,0 7,0
Proteínas (mínimo) ........................... 8,0 5,5
Grasa (mínimo) ................................. 27,0 20,0
Cenizas (máximo)............................... 1,5 2,0

(*) Tanto por ciento en producto terminado.

Turrones diversos con féculas

Sus características analíticas se determinarán de acuerdo 
con las declaraciones de la fórmula en la Dirección General 
de Salud Pública.

Estos turrones tendrán un contenido en humedad que no ex
cederá del 16 por 100.

4. Mazapán.—Elaborado con almendras, azúcares y aditivos 
autorizados.

Suprema (*) Extra (*)

Humedad (máximo) ... .......  ... 11,0 11,0
Proteínas (mínimo) ........................... 8,0 6,0
Grasa (mínimo) ................................. 24,0 18,5
Cenizas (máximo) ............................. 1,5 1,4

(*) Tanto por ciento en producto terminado. 

En el caso específico del producto denominado Mazapán de 
Soto el contenido máximo de humedad admitido será del 18 
por 100.

El mazapán podrá estar relleno o recubierto de diversos 
preparados de confitería, pastelería o frutas confitadas. La co
bertura o relleno deberá diferenciarse perfectamente del ma
zapán.

5. Mazapán con fécula.—En este caso se permitirá la adi
ción de féculas o harinas alimenticias hasta un contenido de 
15 por 100 de almidón, expresado sobre extracto seco.

Standard (*)

Humedad (máximo) ............. ... ... ...  ... . 12,0
Proteínas (mínimo) ........ ... ......................  ............ 4.5
Grasa (mínimo)............................................................. 12,2
Cenizas (máximo) .......  ... .......  ............ ... ... ......... 1,2

(*) Tanto por ciento en producto terminado.

Para el producto denominado Mazapán de Soto, el contenido 
máximo de humedad admitido será del 16 por 100.

6. Marquesas.—Las características particulares de este pro
ducto serán las siguientes:



Standard (*)

Humedad (máximo) .......................... ... 16,0
Proteínas (mínimo) ... ....................................... 10,0
Grasa (mínimo) ...................................................................... 21,0
Cenizas (máximo) ...........  ........................................ 1,3

(*) Tanto por ciento en producto terminado.

6.5. Condiciones generales de los turrones, mazapanes y 
otras elaboraciones complementarias.—Los productos reseñados 
en el artículo anterior deberán satisfacer las siguientes condi
ciones generales:

1. Estar elaborados exclusivamente con las materias bási
cas y otros ingredientes autorizados para cada tipo de productos.

2. Poseer aspecto normal, color, olor y sabor característico.
3. Estar exentos de impurezas y contaminantes.
4. Ausencia de gérmenes de contaminación fecal y/o pató

genos.
7. ENVASADO, ETIQUETADO Y ROTULACION

7.1. Envasado.—Tanto los turrones como los mazapanes de
berán expenderse al consumidor debidamente envasados o en
vueltos. Los envases o envueltas podrán ser de papel de alu
minio, papel celofán, de compuestos macromoleculares autori
zados para tal fin o de cualquier otro material que sea autori
zado por la Dirección General de Salud Pública.

7.2. Normalización de los envases.—La presentación tradi
cional de los turrones y mazapanes en su forma de «barra 
corta» es la de tabletas, con un peso de 300 gramos.

Con objeto de normalizar los pesos de las tabletas o barras 
de turrones y de los mazapanes, los fabricantes, elaboradores 
e importadores deberán ajustarse a la siguiente escala de 
pesos, quedando expresamente prohibida la venta de tabletas 
con pesos intermedios distintos a los que se señalan:

Tableta de 300 gramos.
Tableta de 200 gramos.
Tableta de 150 gramos.
Tableta de 100 gramos.
Podrán elaborarse con entera libertad tabletas de peso supe

rior a 300 gramos o de peso inferior a 100 gramos.
Las tabletas de turrones y de mazapán podrán presentarse en 

estuches de cartón u otro material autorizado por la Dirección 
General correspondiente del Ministerio de Sanidad y Consumo. 
Para la tableta de 300 gramos, el volumen máximo del estu
che será de 450 centímetros cúbicos y su cara superior no podrá 
exceder de 225 centímetros cuadrados. Los turrones diversos 
que estén elaborados con productos de baja densidad estarán 
exentos de esta obligación, si bien el volumen de la tableta no 
podrá ser inferior a los dos tercios del volumen del estuche. 
Cuando se fabriquen tabletas de pesos inferiores o superiores, 
el volumen del estuche deberá reducirse o ampliarse proporcio
nalmente al peso.

Cuando ¡os turrones se envasen en estuches con peso total 
de 300 gramos, pero presentados en dos o más tabletas, el vo
lumen máximo del estuche será de 550 centímetros cúbicos y 
su cara principal no podrá exceder de 225 centímetros cua
drados.

La normalización propuesta podrá ser revisada periódica
mente a solicitud de la Asociación Española de Fabricantes 
de Turrones y Mazapanes.

7.3. Etiquetado y rotulación.—En las envueltas o envases 
dispuestos para la venta al público deberán figurar los datos 
que se especifican a continuación, en un tamaño de letra sufi
cientemente legible. A este respecto, se exigirá un mínimo de 
5 milímetros para las especificaciones de los epígrafes 2, 3 y 6, 
que se incluirán en una de las caras principales del envase.

Los datos mencionados en el párrafo anterior son:
1. Marca registrada o nombre o razón social y domicilio.
2. Clase de elaboración o denominación genérica, si la tiene.
3. Los turrones diversos deberán indicar, además, junto a la 

palabra turrón, el nombre de la materia o materias básicas que 
sustituyan total o parcialmente a la almendra.

4. Relación de ingredientes, enumerados de mayor a menor.
5. Número de Registro Sanitario de la Industria.
6. Categoría Comercial.
7. Peso neto del producto. Se establece una tolerancia en 

peso del 5 por 100 a la salida de fábrica de producto, como 
consecuencia de las mermas naturales y de la posible falta 
de uniformidad en la distribución de ciertas materias primas 
en el producto terminado.

Los productos que se elaboren en bloque o en envases a 
granel deberán llevar en su envoltura o envase todos los datos 
reseñados anteriormente.

7.4. Diferenciación de calidades —Según su composición y 
atendiendo a los porcentajes mínimos de almendra que a con
tinuación se detallan, los turrones blandos y duros se clasifi
can en las siguients calidades:

Calidad

Suprema
Porcen

taje

Extra
Porcen

taje

Standard Popular
Porcen

taje
Porcentaje

Turrones blandos 64
60

50
46

44
40

30
34Turrones duros .....................

Según su composición y atendiendo a los porcentajes míni
mos de almendras y otras materias básicas, los turrones di
versos y mazapanes se clasifican en las siguientes calidades:

Calidad

Suprema
Porcen

taje

Extra
Porcen

taje

Standard
Porcen

taje

Popular
Porcen

taje

Turrones diversos ................ 45 38 25 9
Turrón de coco (en porcenta

je de coco) ......................... 45 38 25

9

Turrón de nieve o mazapán 
(en porcentaje de almen
dra) ................................... 45 38 25

9

Turrón de yema (en almen
dra y yema en polvo como 
mínimo, respectivamente, 
si bien la suma de ambos 
ingredientes no será infe
rior al 45 por 100 en Supre
ma, al 38 por 100 en Extra, 
al 25 por 100 en Standard y 
al 8 por 100 en Popular).. 40y 1 

t*)
33 y 1 

(*)
20 y 1 

(*)
5 y l
(*)

Mazapanes............................ 45 35 23 —

(*) La yema en polvo podrá ser sustituida por su equivalente en 
yema fresca.

Estas calidades guardarán relación con las especificaciones 
establecidas en el punto 6.4.

Los porcentajes de almendras y de otras materias básicas 
tienen el carácter de mínimos, no tomándose en consideración 
el relleno o cobertura.

En el caso de las marquesas, el porcentaje de almendras 
será del 30 por 100 y no contendrán menos del 6 por 100 de 
sólidos de huevo.

8. EXPORTACION E IMPORTACION
8.1. Exportación.—Los productos objeto de esta Reglamenta

ción dedicados a la exportación, se ajustarán a las disposiciones 
reglamentarias exigidas por el país de destino y a lo que dis
ponga en esta materia el Ministerio de Economía y Comercio. 
Cuando estas disposiciones no aseguren el cumplimiento de las 
condiciones técnicas que fija esta Reglamentación, llevarán en 
caracteres bien visibles la palabra «Export» y no podrán comer
cializarse ni consumirse en España salvo autorización expresa 
de los Ministerios de Economía y Comercio y de Sanidad y Con
sumo, previo informe de la Comisión Interministerial para la 
Ordenación Alimentaria.

8.2. Importación.—Los productos objeto de esta Reglamen
tación producidos en el extranjero para consumo en nuestro 
país deberán adaptarse, para su distribución en él, a las dis
posiciones establecidas en el presente Real Decreto.

8 RESPONSABILIDADES Y COMPETENCIAS

9.1. Responsabilidades.
1. La responsabilidad inherente a la identidad del producto 

contenido en envases no abiertos, íntegros, corresponde al fa
bricante o elaborador de turrones y mazapanes o al importador, 
en su caso.

2. La responsabilidad inherente a la identidad del producto 
contenido en envases abiertos corresponde al tenedor de los 
turrones y mazapanes.

3. La responsabilidad inherente a la mala conservación del 
producto contendió en envases abiertos corresponde al tenedor 
de los turrones y mazapanes.

6.2. La Asociación Nacional de Fabricantes de Turrones y 
Mazapanes podrá informar, tramitar y asesorar a las industrias 
que regula esta Reglamentación, así como informar a los Orga
nismos estatales que por su función se relacionen con estas 
actividades,



ANEXO
Inspecciones y métodos de análisis de aplicación en turrones 

y mazapanes.
1. Las inspecciones y toma de muestras se realizarán con 

los procedimientos que al efecto tengan establecidos los Ser
vicios de Inspección competentes en esta materia.

2. Para los análisis de turrones y mazapanes se aplicarán 
los métodos oficiales de análisis publicados por Orden de Presi
dencia del Gobierno, y en su defecto, los aprobados por la Co
misión Coordinadora de Laboratorios y Métodos de Análisis 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

19737 REAL DECRETO 1788/1982, de 18 de junio, para la 
Reconversión del Sector Fabricante de Forja Pe
sada por Estampación.

La actividad del subsector industrial fabricante de piezas 
de acero forjado por estampación de características genérica
mente definidas por tener pesos superiores a veinte kilogramos, 
está fuertemente condicionada por ei mercado de suministros a 
la industria fabricante de vehículos industriales, tractores agrí
colas y similares, para cuyas dimensiones reales en el año 
mil novecientos setenta y cuatro y perspectivas de evolución, 
se promovió un desarrollo acelerado de aquél, al amparo del 
Decreto de Ordenación de «Interés Preferente» seiscientos se
tenta y siete/mil novecientos setenta y cuatro, de veintiocho de 
febrero, del sector fabricante de piezas y equipos de automoción. 
Para la promoción de dicho desarrollo se tuvo en cuenta el 
carácter estratégico de los productos a suministrar, y asimismo 
las posibilidades de mantener el carácter nacional y la indepen
dencia tecnológica del subsector, a diferencia de otros en los 
que los planteamientos multinacionales resultaban, en cambio, 
inevitables.

La crisis coyuntural y estructural del sector fabricante de 
vehículos industriales y afines, con fuertes y reiteradas caídas 
del mercado nacional e internacional, han influido inevitable
mente en el subsector industrial de forja pesada por estampa
ción que encamina hacia aquél un porcentaje superior al sesenta 
por ciento de la producción de sus industrias, situación- que se 
agrava por el proceso de crisis paralelo, aunque menos pronun
ciado del sector fabricante de vehículos de turismo al que su
ministra en gran parte la producción restante.

En la situación actual, el subsector se encuentra con deter
minadas industrias dotadas de importantes capacidades y equi
pos productivos, que, convenientemente reestructuradas y coor
dinadas, pueden permitir, en base a unas actuaciones defini
das y relativamente limitadas, que éste acceda a planteamientos 
que aseguren su supervivencia y competitividad en las condicio
nes presentes y en las que se pueden derivar del proceso de 
integración económica en Europa, pudiendo mantener no sólo 
un volumen de empleo significativo, sino también una actividad 
industrial importante en dimensión y especialmente en nivel 
tecnológico y valor estratégico.

Ante las circunstancias planteadas y en el marco del Real 
Decreto-ley nueve/mil novecientos ochenta y uno, de cinco de 
junio, 'sobre medidas para la reconversión industrial, las Em
presas, los Sindicatos y la propia Administración, han nego
ciado un plan de reconversión que ofrece la posibilidad de al
canzar los objetivos generales señalados, mediante la aplica
ción de recursos y medidas acordes con la excepcionalidad y 
urgencia de la situación.

En su virtud y a propuesta de los Ministros de Hacienda, 
Trabajo y Seguridad Social, Industria y Energía, y Economía 
y Comercio, y previo acuerdo del Consejo de Ministros, en su 
reunión del día dieciocho de junio de mil novecientos ochenta
y dos,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Ambito y objetivos de la reconversión industrial
Artículo primero.—Al amparo de lo dispuesto en el artícu

lo primero del Real Decreto-ley nueve/mil novecientos ochenta 
y uno, de cinco de junio, sobre medidas para la reconversión 
industrial, se declara en reconversión el sector fabricante de 
forja pesada por estampación para la industria de automoción, 
que se define en el artículo segundo del presente Real Decreto.

Artículo segundo.—El presente Real Decreto es de aplica
ción a las industrias cuya actividad mayoritaria sea la fabrica
ción de piezas de acero forjado por estampación que convenien
temente mecanizadas constituyen componentes que se incorpo
ran a la fabricación de vehículos automóviles, incluyendo en 
todo caso la producción de piezas forjadas de peso superior a 
veinte kilogramos.

Artículo tercero.—Tres.Uno. Los objetivos generales de la 
reconversión industrial del sector fabricante de forja pesada 
por estampación para la industria de automoción son los si
guientes:

Tres.Uno.Uno. Mantenimiento y continuidad de la actividad 
industrial productora de piezas forjadas destinadas a la fabri

cación de vehículos industriales y tractores agrícolas conside
rando la importancia estratégica y las necesidades de aprovisio
namiento de las mismas.

Tres.Uno.Dos. Mejorar el futuro de las Empresas del sector 
haciendo posible su reestructuración económica, financiera, y 
productiva.

Tres.Uno.Tres. Promover la existencia de unidades integra
das con capacidad de producción global superior a las cuarenta 
mil toneladas/año en condiciones de oferta competitiva en ca
lidad y precio.

Tres.Dos. Entre los objetivos específicos de las Empresas 
que deseen acogerse al plan de reconversión industrial, se de
berán incluir los siguientes:

Tres.Dos.Uno. Aumento mínimo de los niveles de productivi
dad a cuarenta toneiadas/hombre y año de forja en mil no
vecientos ochenta y tres, cuarenta y cinco toneladas/hombre 
y año en mil novecientos ochenta y cinco y cincuenta toneladas/ 
hombre y año en mil novecientos ochenta y siete, referidos a la 
plantilla media anual de los citados años.

Tres.Dos.Dos. Realización de planes de inversión que en su 
conjunto representen en el cuatrienio mil novecientos ochenta 
y dos-mil novecientos ochenta y cinco, un nivel promedio mí
nimo del cinco por ciento sobre las ventas previstas en pro
ductos forjados en el período, dirigidos fundamentalmente a ra
cionalizar los procesos de producción, incorporación de nuevas 
tecnologías y mejoras de organización, a efectos de obtener 
aumentos sustanciales de calidad y de conseguir que la partici
pación del costé del personal en el coste de la producción en 
venta no supere el veintidós por ciento.

Tres.Dos.Tres. Saneamiento de la estructura financiera de 
las Empresas mediante aportaciones sustanciales de capitales 
propios en relación con los capitales actuales y los programas de 
inversión.

Tres.Dos.Cuatro. Creación de mercados exteriores perma
nentes, consiguiendo unas exportaciones directas sobre las ven
tas totales anuales no inferior al veinte por ciento a partir de 
mil novecientos ochenta y cuatro.

Tres.Dos.Cinco. Establecimiento de un programa de desarro
llo tecnológico y economía de procesos al que se destinará como 
mínimo un tres por mil de la cifra de ventas brutas del año mil 
novecientos ochenta y tres en dicho año, incrementado en cada 
año sucesivo dicha cifra en un uno por mil como mínimo has
ta alcanzar la cifra del uno por ciento anual.

Tres.Dos.Seis. Integración de sus funciones productivas y 
de desarrollo comercial en sistemas de dimensiones superiores 
a las existentes, alcanzando como mínimo los volúmenes seña
lados en el apartado tres.uno.tres.

La creación de dichas unidades se podrá realizar por fusión 
de las Empresas que se acojan a la reconversión o bien me
diante la creación de nuevas Sociedades que participen en el 
capital social de dichas Empresas. En este segundo caso las 
nuevas Entidades deberán participar con un mínimo del diez 
por ciento en el capital de las Empresas en reconversión que 
se integren en ellas al iniciarse el proceso de reconversión. Es
tas participaciones deberán pasar al veinticinco por ciento, 
como mínimo, antes de finales del año mil novecientos ochenta 
y tres, y ser superiores al cincuenta por ciento, antes del fin 
del año mil novecientos ochenta y cuatro!

CAPITULO II

Beneficios y recursos de la reconversión del sector
Artículo cuarto.—Beneficios fiscales.

A las Empresas que se acojan a lo dispuesto en el presente 
Real Decreto, les serán aplicables los siguientes beneficios:

Cuatro.Uno. Para la constitución de las Sociedades por cual
quiera de los procedimientos a que se refiere el artículo tres. 
dos.seis, del presente Real Decreto, se aplicarán los beneficios 
establecidos en el artículo segundo, del Real Decreto-ley nueve/ 
mil novecientos ochenta y uno, de cinco de junio.

Cuatro.Dos. El pago de la deuda tributaria podrá ser apla
zado en aplicación de lo establecido en el Real Decreto-ley de 
Reconversión Industrial, de cinco de junio de mil novecientos 
ochenta y uno, siempre que el plazo de ingreso de la deuda tri
butaria en periodo voluntario hubiera finalizado con anteriori
dad al día uno de marzo de mil novecientos ochenta y uno, y 
las Empresas estén al corriente desde esta fecha al momento 
de solicitar acogerse al presente Real Decreto en el pago de 
las deudas tributarias y con la Seguridad Social.

El aplazamiento podrá tener una duración máxima de seis 
años, incluidos los años de carencia, contados desde el uno de 
marzo de mil novecientos ochenta y uno. Para este aplaza
miento se seguirá el procedimiento establecido en el regla
mento de recaudación y los pagos se realizarán mediante amor
tizaciones semestrales con los correspondientes intereses de de
mora.

Las Empresas deberán hacer efectivos los pagos del apla
zamiento a sus correspondientes vencimientos, como condición 
necesaria para el mantenimiento de los beneficios que se esta
blecen en la presente disposición.

Cuatro.Tres. El pago de las deudas con la Seguridad So
cial, anteriores al uno de marzo de mil novecientos ochenta 
y uno, podrá ser aplazado, siempre que las Empresas estén al


